54ª Sesión del Comité contra la tortura.

Examen del sexto informe periódico de España.

Intervención inicial. (28 de abril de 2015)
Señor Presidente, Señoras y Señores miembros del Comité,

Es para mí un honor encabezar esta delegación, de marcado carácter técnico, que se ha desplazado desde España para participar en el examen del sexto informe periódico presentado por mi país de conformidad con el artículo 19 de la Convención contra la Tortura.

Me acompañan expertos de varios departamentos ministeriales cuyos cargos aparecen detallados en la lista de la delegación trasladada a la Secretaría del Comité. Además, hemos considerado que resultaría enriquecedora la incorporación a la delegación de miembros del poder judicial y de la fiscalía que, desde la perspectiva de su práctica profesional, pudieran también hacer aportaciones sobre algunas de las cuestiones por las que el Comité ha mostrado interés. Por ello solicitamos al Consejo General del Poder Judicial, que es el órgano de gobierno del poder judicial en España, y a la Fiscalía General del Estado, la designación de un magistrado y de un fiscal que nos acompañaran en este ejercicio, con respeto absoluto, por supuesto, a su independencia. 
En el ánimo de la delegación española está el propósito de entablar un diálogo fructífero con el Comité. Concebimos este encuentro como un hito en un proceso continuo de diálogo, de intercambio de información y experiencias y de búsqueda de asesoramiento y de respuestas. En cada ciclo, el punto de partida de ese proceso son las observaciones finales del Comité tras el examen del correspondiente informe, que constituyen un elemento cualificado de referencia para dar efectividad a los compromisos adquiridos en virtud de la Convención. El propio proceso de elaboración del informe resulta ser un ejercicio extraordinariamente saludable, un autoexamen o autoevaluación que lleva a cabo el Estado, una especie de diálogo interior previo al que hoy iniciamos con ustedes. 
Sr. Presidente,

En esta intervención me propongo describir, necesariamente a grandes rasgos, las novedades más destacadas que se han producido en España en el ámbito que nos ocupa, tanto desde el anterior examen, en 2009, como desde la remisión del sexto informe en diciembre de 2013.
Quisiera empezar mencionando la ratificación del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales el 23 de septiembre de 2010, aceptando así la competencia del correspondiente Comité para conocer las comunicaciones individuales dirigidas contra España, y atendiendo una de las observaciones formuladas por este Comité en el año 2009. Igualmente merece una referencia la ratificación, el 3 de junio de 2013, del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo también a comunicaciones individuales.
En otro orden de cosas, el pasado 13 de marzo el Gobierno presentó en el Parlamento el Proyecto de Ley Orgánica de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de las garantías procesales y la regulación de las medidas de investigación tecnológica, que incorpora a nuestro ordenamiento la Directiva 2013/48 de la Unión Europea, sobre el derecho a la asistencia de letrado en los procesos penales y en los procedimientos relativos a la orden de detención europea, y sobre el derecho a que se informe a un tercero en el momento de la privación de libertad y a comunicarse con terceros y con autoridades consulares durante la privación de libertad. 

Con esta reforma se reconoce de forma clara y precisa que toda persona a la que se atribuya la comisión de un acto punible podrá ejercitar su derecho de defensa, sin más limitaciones que las previstas en la ley, desde la atribución del hecho punible hasta la extinción de la pena. Es contenido esencial del derecho de defensa la asistencia de un abogado con el que podrá comunicarse reservadamente en cualquier momento desde que se le atribuya la realización de un hecho punible y que estará presente en todas sus declaraciones.  

Cuando se trata de personas detenidas o privadas de libertad, estos derechos incluyen, entre otros, el de designar abogado con el que el detenido podrá entrevistarse reservadamente, incluso antes de que se le reciba declaración por la policía, el fiscal o la autoridad judicial. También se regula el derecho a poner en conocimiento de un familiar su privación de libertad, el derecho a comunicarse telefónicamente  con un tercero de su elección y el derecho a comunicarse con las autoridades consulares de los detenidos o presos extranjeros. 

El nuevo texto revisa el régimen de incomunicación con el objetivo de reforzar las garantías de los detenidos. La detención incomunicada se configura expresamente como un régimen excepcional, que exige motivación judicial y en el que la limitación de determinados derechos no es automática. El juez podrá adoptar alguna, varias o ninguna de las medidas restrictivas de derechos previstas únicamente cuando se den las circunstancias enumeradas en la Directiva 2013/48/UE: 

· una necesidad urgente de evitar graves consecuencias adversas para la vida, la libertad o la integridad física de una persona, o 
· una necesidad urgente de una actuación inmediata de las autoridades de instrucción para evitar comprometer de modo grave el proceso penal.  

Jueces y fuerzas y cuerpos de seguridad ya están ajustando su actuación a ese carácter excepcional de la detención incomunicada. La práctica refleja una disminución drástica del recurso a la detención incomunicada, tanto por parte de los jueces, que han venido utilizando criterios restrictivos al resolver sobre las incomunicaciones, como por parte de las fuerzas y cuerpos de seguridad en cuanto a las solicitudes de incomunicación. En 2013, 2014 y primeros cuatro meses de 2015 el régimen de incomunicación se aplicó a un 8% de los detenidos por delitos de terrorismo. A ninguno en lo que va de año.
Por otro lado, me complace informar al Comité de que, de conformidad con el artículo 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, mediante un segundo Proyecto de Ley de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para la agilización de la justicia penal y el fortalecimiento de las garantías procesales se procede a generalizar la segunda instancia penal. 

Entre los desarrollos legislativos recientes conviene igualmente mencionar que, tras la modificación del Código Penal, mediante Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, el delito de desapariciones forzadas, que el Comité reiteradamente menciona entre los actos de tortura, formará parte del ordenamiento jurídico español como un tipo penal autónomo acorde con la Convención sobre desapariciones forzadas.

Asimismo, deseamos informar al Comité de que el “Estatuto de la víctima de delitos” acaba de ser aprobado por el Parlamento. Esta Ley pretende ofrecer a las víctimas una respuesta lo más amplia posible, que implicaría no sólo la reparación del daño en el marco de un proceso penal, sino también la minimización de otros efectos traumáticos en lo moral.
En otro orden de cosas, en sus observaciones finales de 2009 el Comité destacaba la importancia de disponer de datos ciertos y fiables sobre actos de tortura y malos tratos.

Atendiendo a tales observaciones, en el año 2010 se estableció una base de datos en la Secretaría de Estado de Seguridad, del Ministerio del Interior, que recoge información estadística sobre denuncias de actos de tortura y malos tratos, así como sobre cualquier queja o denuncia de comportamientos policiales que puedan constituir denegación de garantías a los ciudadanos bajo custodia policial. Esta base de datos permitió acompañar el sexto informe periódico de España de datos estadísticos detallados.
La violencia contra la mujer fue también objeto de atención en las observaciones finales de 2009. En este ámbito, la “Estrategia Nacional para la Erradicación de la Violencia contra la Mujer 2013-2016” constituye el instrumento vertebrador de la actuación de los poderes públicos y pone de manifiesto la voluntad del Gobierno español de colocar la lucha contra la violencia contra la mujer entre las prioridades de su agenda política, de conformidad con las observaciones finales del Comité tras el examen del quinto informe periódico de España.
Entre las medidas más recientemente adoptadas para sancionar y penalizar adecuadamente la violencia contra la mujer desearía destacar las siguientes:

· la Ley Orgánica 1/2015, que incorpora al Código Penal nuevos tipos relacionados con la violencia de género: hostigamiento o acecho, ciberacoso y manipulación de los dispositivos técnicos utilizados para controlar el cumplimiento de penas, medidas cautelares o de seguridad. También incorpora al Código Penal el delito de matrimonio forzado. 
· La Ley Orgánica 1/2014, de 13 de marzo, relativa a la justicia universal, amplía la lista de delitos que, cometidos fuera del territorio nacional, son susceptibles de ser perseguidos por la jurisdicción española, incluyendo los delitos de violencia de género. 
En cuanto a las campañas de concienciación pública sobre violencia contra la mujer, que el Comité recomendó reforzar en 2009, se ha desarrollado un amplio elenco de actuaciones que se detallan en nuestro sexto informe periódico. 
Además el Comité animaba a España a acelerar la aprobación del proyecto de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España, a fin de facilitar que la mujer extranjera en situación irregular que sea reconocida como víctima de violencia de género pueda obtener una autorización de residencia y trabajo. Hoy les puedo confirmar que la Ley 4/2000 fue modificada en este aspecto por la Ley 10/2011, de 27 de julio, que crea las condiciones para que cualquier ciudadana extranjera en situación irregular, víctima de violencia de género, pueda denunciar esa violencia sin miedo a que se inicie un expediente de expulsión en su contra, lo que contribuye a dar efectividad al artículo 13 de la Convención en nuestro país. 
Con ocasión del último examen periódico de España, si bien el Comité tomaba nota de los esfuerzos realizados en nuestro país en la lucha contra el racismo y la xenofobia, no dejaba de mostrar preocupación por los actos de intolerancia e incidentes de violencia racista, animando al Estado a intensificar los esfuerzos para investigar y sancionar estas conductas y a trabajar en la concienciación y sensibilización pública. 

Pues bien, la reciente revisión de las conductas de incitación al odio y a la violencia contra grupos o minorías que lleva a cabo la Ley Orgánica 1/2015, por la que se modifica el Código Penal, refleja el rechazo radical de todos los actos de incitación a la discriminación, odio o violencia de que puedan ser objeto cualesquiera colectivos o minorías.

En este ámbito, desearía referirme a la Estrategia Integral contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y Otras Formas Conexas de Intolerancia, aprobada en noviembre de 2011. En su marco se han desarrollado multitud de iniciativas. Entre las dirigidas a intensificar los esfuerzos para prevenir, investigar y sancionar los incidentes racistas destacan las siguientes:

· El proyecto “Formación para la identificación y registro de incidentes racistas”, que ha permitido la formación de más de 20.000 agentes de las fuerzas y cuerpos de seguridad desde 2012.
·  el “Protocolo de Actuación para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para los Delitos de Odio y conductas que vulneran las normas legales sobre discriminación”, presentado en diciembre de 2014. 

· el Fiscal Delegado para la Tutela Penal de la Igualdad y contra la Discriminación, que supone la puesta en marcha de cincuenta servicios de delitos de odio en el territorio del Estado. 

Sus Observaciones de 2009 reflejaban cierta preocupación por  la ausencia en el Código Penal de un tipo específico de trata de seres humanos y por considerar que el tratamiento de esta lacra se hacía más desde la prevención del crimen que desde los derechos humanos y protección de las víctimas. 
Hoy me complace informar al Comité de lo siguiente:
· primero, la tipificación de la trata de seres humanos como delito autónomo en el Código Penal español mediante la Ley Orgánica 5/2010.
· segundo, la configuración de un marco general de protección de las víctimas de la trata mediante las reformas legislativas de los últimos años, en especial la de la Ley de Extranjería en 2011, y mediante la aprobación del Protocolo Marco de Protección de las Víctimas de Trata de Seres Humanos, también en 2011. Todas las víctimas del delito de trata tienen garantizada la asistencia integral, la concesión de un período de restablecimiento y reflexión y, finalizado éste, la posibilidad de autorización de estancia por circunstancias excepcionales. 
Señor Presidente, Señoras y Señores miembros del Comité,

Hasta aquí nuestra intervención inicial, que no pretende ser más que el punto de partida del diálogo que ahora se inicia. La delegación que me acompaña estará encantada de profundizar en todos aquellos aspectos en los que sean necesarias explicaciones adicionales, así como deseosa de oír las reflexiones y recomendaciones del Comité sobre todas aquellas medidas que puedan contribuir a dar mayor efectividad a los compromisos contraídos por España en virtud de la Convención. 
Muchas gracias.
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